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La apertura inrernacional de las econombs 
de los distintos paises, y .mbre todo fa liberali;>.a ... 

ción reciente de los movünrcntos de capitales, 
han imprünido gnw ;;¡ctnalidad ;¡ lo.s csqut;maB 
de pl:mif-lcacióv fiscal rnrernacional, de ]<J que 
sin más demora se debe ofrecer su def-inición. La 
planificación fisc:d internacional pur~de cnten
ckrse corno la reflexión y cál.culo de antemano de 
la forma de optunizar la utilizacíón de la norma ... 
tiva regt.tlador<J de los impuestos con que se gra
van laB opera clones fjUC se llev<ln a cabo en el 
F..XtcJ:Íor de un ¡xús, con d <tf.-1.n de que la carga 

fiscal sea h menor posible; pero, eso ~i, dentro de 
b legalidad. 

En definitiva, si una transacción económica 
se puede efectuar de diversas formag con difc · 
reme ca.rg-d fiscal, d contribuyente, b1en sea pcr·· 
sona Bsic<l o jurídica, tiene como k.gírirno dcrt> 
cho degir la opción fiscal menos gr<Jvosa. 

I.as causas fundamentales por las que se 
planrca d empleo progresivo de esquemas de 
plani.f-icaci.ón fiscal son la.~ ~;ieuientcs·. 

s J;:¡ compr~titividad intcrnacion:JJ, come-.. 

cuencia de !os cambios polúicos y econó · 
micos 1ecientes, que afe(t~m a Ia economía 
mundial creando situaciones de tew;ión 
financiera, hasl'a ahora, desconocidas; 

" la incidencia que sobre los movimientos 
de capitales tiene la Ü>calidad. 

En ci ámbito de la Unión Europea los 
esquemas de planificación fiscd surgen, inevita-
blemente, de la creación del rnercado interior y 
d(' la desaparición de bs fronteras físiv:1s, técnicas 

y fiscales, lo que permite establecer con más Útci
lidad la prcvísión futura de los hechos imponi .. -
blcs, que se extienden a los Estados f.A1emhros, 
~urgid.oc, del uáfJco intmcomunitario. 

Por lo que <:~J n1so e~paií.ol se reflere, la propia 
c:onstimción establece que, "'.lOdos contribuirán a! 
sostenimiento de los ga¡;tos públicos de <lcuerdo 

. 1 1 ' " .,, ' . con su capacH ;:r_( econormca . 01 esto¡; tcnmnos, 
todos l0s crud.arbnos tienen la obligación de sopor .. 

rar el gravamen que las nonn.1s fiscales dere.rminr.n; 
pero no c.r1 una ctw.ntia mayor a lo que la ley exige. 

En nuestro pafs estamos asim·icndo a una ere-· 
c:icntc exparn>ión del campo de aplicación de las 
leyes fisc.aks, solne todo en lo que- se refie1e al 
ámbito inrernacional y de la Unión Europea, c.on 
motivo de la liberalización del comercio exterior 
(1 ). Se une a lo anteriormente expuesto la mayor 
complejidad de las normas, los altos á pos de impo-
sición aplicables y la utili:;:ación de instrumentos 
1-lsc.tles por diversos países como política de atrae·· 
ción de inversiones. TOdo ello ha llevado a Jos con .. -
trihuyentes esp;:¡ñoles (jxrsonas fisicas o jurídica.~) :1 

utili:zar con más frecuencia esquema.~ de planifica .. 
ción fisc(ll a nnrel intr:.tTiacional y europeo. 

.l2. 0BIJD7VOS 

I ,a estructura de hs inversiones, y l:ran.~ac

ciones económicas en gcncr<Jl, efecmadas en d 
exterior de un país están determinadas por hcro~ 
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res de diversa índoie, entre los que se mduyen 
como factores dccÍsJvos los de c;nácter fiscal. 
Entre los factores no fiscales, no por ello menos 
irnportanrc~-, se citan ios de carácter comercial, 
que en muchos casos mciden de hnrna determi
nante en la forma juridica a adoptar, la localiza
ción de las inversiones, incluso el tipo de organi
zación a adoptar. También, son de destacar los 
factores financieros, cuya incidencia condiciona 
la posibilidad de acceso a determinados merca
dos financieros en una posición óptima para la 
empresa, eliminación de rigideces producidas 
por los tipos de cambio, etc. 

Los factores fiscales adquieren especial 
importancia por los objet¡vos que se pretenden 
alcanzar nm la planificación fiscal de las i_nvcrsio-
nes y Hansar::ciones en el exterior. Dichos objet:i-
vos son entre otros los siguientes (Briones, J 993): 

1 Evitar la incertidumbre que se genera 
alrededor de L. inversión. 

2 Con,cguic la flexibilidad que pceó'a 
una estrucnll'a organi:t.ativa que prc·· 
tenda sobrepasar el ámbito nacionaL 

3 Generar la movilidad de los recutsos pro~ 
ducidos por la trct11sacción o inversión. 

4 Log1 ar la rna:x.imi:wción del rendimiento 
después de impucsros disponible para su 
rcinven;ión o eventual repatriación. 

], EVITAR LA JNCHR11DUMBRE QUE SH 

GENERA ALRl:DlWOR DE lA JNVE.RSION. 

La incertidurobre impera en toda d.cusión 
de inversión (2) en relación a la normativct regu·· 
ladora de los impuestos que inciden en dicha 
inversión, así como la posibilidad de que la 
citada normativa cambie en el futuro. La incerti
dumbre tiende a 2.umcntar cuando las inversio
nes se realizan a nivel internacional, dada la con
fluencia de sistcrnas triburarios y la volatilidad de 
la.~ disposiciones mercantiles y fiscales marcada 
por la rapidez en el cambio de las formas de 
comercio internacional. 

Existen dos instrumentos de carácter básico 
para aumentar la seguridad jurídica, a saber: la 
utilización de los tratados o convenios interna··
cionalcs y el fomento de la información 
mediante la reaiización de consult-as a las admi
nistraciones tJihumrias afectadas. 

a) Los convcnio5· para evitar la doble 
imposición internacional han sido ut-ili
zados por los países como fórmula jurí-· 

122-REf. N.º11, 1995pág.121-134 

di ca que proporciona un marco más 
estable, incluso, que Lt legi.dación 
imerna de cada país, precisamente. por 
la complejidad que preside toda modifi .. 
cación de los convenios, derivada de la 
existencia de un prccedimiento rígido 
para esta modificación y del carácter 
bilateral de ias negociaciones. 

b) La.5 consultas vmculantes ;:¡ laB adminis
traciones fiscales de los distintos países 
son un instrumento csennal en la plani
ficaciÓn fiscal internacional. Actual-
mente, existe cada vez un mayor 
nümero de adminístraóones tributarias 
dispuestas a acl:uar y present:ou por 
escrito, en su caso, dcrcnninadas tnrer·· 
ptetacíones de la Ley (3). 

2. LA FLEXIBJUDAD QUE DERE IZi'NHR l.A 

ESTRUCTURA 0RGAN!7AT!VA QUE 

PRf.TfNDA IR MAS Ll:JOS Dl:1. AMI!JTO 

NACIONAL. 

La mayor competencia a nivel internacional 
ha hedm necesario que las empresas estén doradas 
de una estructura inversora flexible, que sea cApaz 
de adaptarse a los incesantes cambios experimenta
dos en d entorno, eso sf, con ur1 coste fiscal y 
administrativo mínimo. En relación con este 
aspecto, son de gran importancia los cosres indi
rectos (irnpucs·to.~ sobre operaciones societarias, 
documentales etc.) y la ftsc.'llidad sobre las ganan-· 
cias del capital. Una reorganización de la estruc
tura sel."á facrible si no genera ganancias sujetas a 
gravamen. Para evitar que se generen ganancias 
sujetas a gravamen es preciso que el país desde d 
que se c.cntrali:r.an las inversiones exima de r~rava
Jnen didtas ganancias de capital o permita la reor~ 
ganización .ún que inmediatamente se genere d 
devengo de irnpu<':stos a que están sujet·as. De 
fonna adicional, el país desde d que se centralicen 
las inversiones debe contar con [ratados o conve-
ráos internacionales con los paises finales de la 
inversión, pata evitar que la reorganización 
suponga d devengo de impuestos en dichos países. 

J. fA MOVILIDAD DE LOS FECURSOS 

Gl:WHRADOS POR LA JNVERSION. 

La transferencia de los recursos entre las dis
tintas empresas d~ un grupo debe realizarse sin 
obstáculos de caráner formal y con el mínimo 
coste fiscal. La e~o.;lruclura que adopte la inversión 



en el extranjero vendrá en gran rr,edida condicio·· 
nada por los instrumentos que deban utilizan;c en 
la transferencia de los recursos excedentes genera
dos en un país hacia otras empn!sa.s. I .os pdnci" 
pales inconvenientes con que se suden enconnar 
las empresas rnultinacionales son: !as rigideces 
impuestas po1 los siste.ma~ de control de cambios 
y d grawrnen en origen de los dividendos. 

A.sí, por ejemplo, la creación de soCiedades 
financieras y holding responde, en muchos casos, 
a la tJeccsidad de establecer mecanismos gue per
mitan h repatri;:¡_ción minimizando el impuesto 
sobre los dividendos y, a la vez, permitan el 
manejo de los fondos así obtenidos sin estar 
somcüdos a las· rigideces de los sistemas rk con--
trol de cambios. 

4. fA MA.X!Mi7ACION OFf. RENDTMl.HNI() 

Dl-."SPUJ~S DF JMPUES'J'OS DJ..'iPONlBJE 

PAR!l SU JWINVF.RSION O EVENTUAL 

JWJM1711ACJON, 

Con la planificaciótJ fiscal internacional, en 
última instancia, se persigue reducir al máximo 
la carga fiscal soportada sobre los rendimientos 
obrenidos en la inversión o, si no es posible 
reducirla, pospone1· en la medida de lo posible d 
nwmenro dd pago dd Impuesto. 

Desde esr.c punto de vista, se pueden apun
tar mmo distintos tipos de impue.~tos a que pue ... 
den estar strjcr.os los rendimientos de una inver
sión d. exterior, los siguicmes: 

a) Impuesto sobre beneficios en d país de.~·" 

tino de la inversión. El in1pllesto más 
irnporw.nre al que estará su¡cta una inver·· 
sión realizada en el extranjero es el 
impuesto sobre beneficios en d país en el 

l. ¡ .. ' d ' que se rca iCe a actlvlcnl economJca 

objeto de la inversión. Es lo que, cormin·· 
mente, se conoce corno "irnpucsto en 
destino". 

b) Impuesto en d cammo. Surge dicho 
impuesto cuando una ve:r, obtenidos los 
beneficios en el país dc..sóno de la inver
sión, su reparriación al pa!s de otigen, f'.11 

nues[ro caso España, puede generar el 
devengo de nuevos irnpucstos, que nor
malmente gravarán d beneficio obtenido 
o distribuido por la sociedad española en 
caso de que se trate de filiales. 

e) Impuesto en el país de res¡deilcia del 
inversor. Las rentas recibidas en el país 

de ongen de la inversión pueden estar 
:;ujetas a un gravamen :tdicionaL Nor-
m?Jmente, d pafs de tesrdencia establece 
mecanismos para evitar los efectos de la 
doble imposición inrernaciona!. Se tra
tarb del comúnmente denominado 
"imp ucsto en residencia". 
Desde el punto de vista de la planifi,-a-· 
ción fiscal mternacional, el objetivo más 
Importante consistida en reducir el 
impuesto en destino y d unpuesto en el 
camino, ya que la Importancia en térmi
nos monetarios del impuesto en residen-· 
cia es mínima, salvo que al reducir los 
irnput;stos en destino o en el camino 
aurncnt:l.ra el impuest.o en residencia. 

11 DFUMHAC!ON CONCEPTUAL DE 
ELUSION Y EVASION PIS CAL EN 
REJACION CON lA PLI\NlHCAClON 
FISCAL INTERNACIONAL Y EN EL 
AM!l!TO DE LA UNTO N EUROPEA 

Se puede incurrir en h. dusión de un tri"· 
buro de diversas formas, mediante la evitación 
dd mismo por impago a través de la defrauda-· 
ción o huida de las normas jurídicas que lo regu
bn, o a través de b biJsqueda de VÍdS de incum
plimiento de la ley. En estos casos estaríamos 
ante un esquema de ev::~~·ión o fraude fiscal, ilegi
timo o inaceptable. 

En c.'>te sentido de los términos, se puede 
defi.nír el fraude (4) o la evasión fiscal ikgitit:na o 
inaceptable por parte de las auwridades (Pérez 
Rodilla, 1991) como aquella fig11ra que supone 
toda omisión o infracción de una ley en la que se 
puede probar que el sujeto ha actuado con el 
deseo deliberado de evitar d Ünpucsro. 

La OCDE, también, ha establendo su pro
pia definición de evasión fiscal inaceptable como 
rodas las formas de minimización de la carga fis
cal inaceptables para los poderes públicos, y esto 
ocurre cuando de al¡;una forma se pruebe que: 

la.<; decisiones tomadas por el individuo no 
persiguen un fin económico o comercial, 
que exista un delilo confidencial o 
secreto, ya que estos esqueJnas son de 
público conocimiento, en !a medida que 
la Administración rrilmtaria tomará 
medidas para reprimirlo, y; 
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que se utúiccn lagunas de h_s norrn:1s 
legales con fines distintos a les prcest:J_., 
blecidos por las mistnas o hs pretendi-· 
das por el legislador. 

La dusión del tributo, también, se puede 
prodncir mt~di:lnle la no realización del hecho 
imponible en un determinado lugar o un deter·· 
rninado momento de tiempo amparándose e u hs 
diversas legislaciones aplicadas, siendo estas pele
ricas perf<"ctamcnte legítimas y lícitas, en cuyo 
caso cstarútmos ante la figura de la elusión impo-
sitiva propiamente dicha. 

Cu3ndo se habla de dusión imposniva no 
se habla de conductas ilegales, anrijurírlicas o 
sancionables. 

Así, la planificación fiscal consiste en un 
csquerna legal de evitación dd impuesto, una 
economía de opción, por lo que se puede idenll
{icar perfCcr.arncnte con la du6i6n irnposiriva (5), 
aunque a veces la línea divisoria entre cunducms 
planificadoras lícitas e ilícit:Js sea imprecisa. 

En la Onión h.uopca la desaparición de bs 
!-iunreras n~·icas, técnica.'>, y en proceso creciente 
las fiscales a través de las rm:didas de <lrmoniza·· 
ci6n, que en materia impositiva se van adop .. 
t:omdo, h3JJ propiaciado rnayor~;s posibllid:Jdcs de 
dusión y fl:aude fiscal (6). La mayorÍ;;¡ de los casos 
de clusión ünpositiva llev-ados a caLo en la Unión 
Europea se deben a deficiencias en la legislación, 
así corno otras conductas esc;;¡nda.lo:;as (primas 
tinicas, ce$iones de crédito, bonos aqsrrí:u:os) 
debidas a lagunas lcgidarivas y problemas de 
interpretación de las normas jurídicas aplicadas. 

Seguid:uncme se procede a enumerar some·· 
ramente algunos de los c;¡sos de dusíón irnposi ... 
üva derivados de b íibn:~ circulación de mercan
das capitales y libertad de establecirniento en la 
Unión Europea (I;akJ)n y Tdla, 1994): 

a) Libre circulación de mercancitJ.s: 
"' Problemas derivados dd sistema transi~ 

torio del IVA y sus insuficiencias. 
" Problemas para acredit<lf el transporle y 

ia identidad del adquirente. 
e El régimen del IVA para viajcms cuyo 

problema surge de la improcedencia 
de reducir ,m aplicación al consumo 
personal. 

"' El problema de las operacíone~· tríangu .. 
lares- y la conveniencia de un sisterna de 
depósitos interconectados, 
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Cuestiones relacionadó~S con d sistema 
definitivo del l VA y b neccSHlad de 
incrementar la colaboración entre 
Administraciones. 
Problemática relacionada con d régimen 
de los J m puestos Especiaíes, como 
puede ser la cuestión surg1da del docu~ 
mento administrativo de acompaíia-
micnm y su improcedente extensión ~1 
bs operaciones interiores en d orden;;_ .. 
rmento interno españoL 

b) Libre cirmlaci6n de capitales, 
® Principalmente, los problernaH, en e.~tc 

aspecto, se centr<ln en prmnulgadón de 
h DiJecriva de 1988 y sus cláusulas de 
armonización y antidusorÜL>. El fi:aca.so 
de b dáusul.a de :urnoni7.<-Jción viene 
derivado de las propuestas de Directiva 
de la Comisi6u en r:natcría de retención 
rninima en la fi_¡cnte y asistencia mutua. 
Rc;pccto a la cláusula antidusoria sólo 
incluyen como po;;iblcs líneas de: actua
dón las obligaciones de inh-Jrmación 
entre administraciones tributarias, que 
muchos Eslados Miembros se niegan 
act1.wlrnente a ofrecer. 

" Problemática derivada de b poslbilidad 
de establece!: presuncionc.'o~, acerca de los 
hechos irnponi bies en operaciones de 
capital, y ele modular <.:1 cón:tputo de los 
plazos de prescripción. 

" Cuestiones relacionadas con b transp;;
rencia fiscal corno xnedída antiparaíso. 

e) Iibertad de e.rtablecimiemo 
" Problemática de la llamada fi~caiidad de 

empresa y diversidad de postura.~ que se 

vicrlen en este aspecto relacionad;:~.s con 
b armonización dd Itnpucsto sobre 
Sociedades. 

" Relaciones enue matriz--filiaL 
~ CucsLiones relacionadas con fusiones, 

escisiones y aportaciones de rarna de 
:J_ctlvidad, una de bJ., cuales para nuestro 
país se centra en h mcompaúbílidad 
con el ol.'denarnicnto comunitario del 
art.6 de la Ley 29/91 df~ adecuación de 
determinados concept-os Impositivos a 
las Direcr.ivas y Reglamentos de las 
Comunidades Europeas. 



A los Esrados, más concl'etarnentc, a las 
Admin.istracwnes tributaria.'>· le.~ preocupa la uü
l.ización por parte de los empresarios de est"ructu· .. 
ras de plaDificación fiscal por loB siguientes moti
vos, a saber (Gmiérrez de Pablo, 191J5): 

" pon¡nc origina una q¡úebm dcl sislema de 
libre cornpercnci3, en la medida en que los 
empn;.sarios que utilizan estas f'Structuras 
poseen una estructura más competitiva en 

el mercado de Licncs y .~ervicios, y el 
influjo que recibe d rncrcado de capitales, 

" d nso indiscriminado de dichas p-rácri·· 
cas pueden ocasionar al flsco menores 
ingresos para al arca.s públicas; 

"' la equicbd del sistema fiscal puede verse 
comprometida a! existir sujetos que ric
ncn la c<t.pacidad de logr2r un tt:-Ha

nuento más f-3.vorablc de sus rent<ls o 
ganancias dd capital. 

li! FOHMAS MAS I'!tECUENTES DE 
ELUSION Y EVASJON FISCAL 
INTERNACIONAL Y ME!l!DAS PARA 
CClMBAT'IRlAS. 

Seguidamente, se procede a analizar ias Í{)l"

rna~ más úecuemes de du.sión y evasión impositi~ 
vas a nivel internacional y europeo utilizadas en 
nuestro pais, a b vez que se comentan las medidas 
an.tidusión·anticvasión utili?~1.das por las aLltorida .. 
des r.ributarias cspaüolas parJ. combm:irlas. 

1!/.1. LA U11UZACJON DE l'ARAJSOS riSCALES 

COMO FORMA PLANJHCA.C!ON 

IMPOSITIVA 

Los esquemas de planificación fiscal inter-
nacional o de clusión internacional esrán fre
cuentemente relacionados de una u otra forma 
con un paraíso fiscal. 

Hasta ah01n, no ha exisudo un crirerio defi-· 
nitivo para concept·uar a los paraísos fiscales. Es 
más preciso hablar de paises de baja fiscali:dad o 
de fisca!idad privilegiada, en la medida en pue-
den e.xist.ir ¡xlÍses que se calif-ican c.omo de refugio 
fiscal por ofrecer medidas vent<J.josas fiscalmente 
para atraer ciertas actividades económicas proce
dentes de orros países, es decir, para los no resi-
dentes; mientras para los residentes se establecen 
medidas de severa fisc:alidad. Por otra parte, Ifc ... 
cuentcmente los ahorros de itnpuesws no resuJ.-

tan sólo dd recurso a un paraíso fiscal., si.no de la. 
combinación de éste con otras disposiciones Hs-
calcs de carácter general de los paíse~> con ilscali·· 
dad rdativarnente alr.a, cual es, por cjernplo, los 
rcgínwnes especiales consenridos a los holding.~. 

Unicamente se ha adoptado por parte de los 

paises que se han comprometido en la lucha con-· 
tra las prácticas cluwras y evasoras internacior.ta· 
les, la utrlú.aóón de listas de países considerados 

como paraísos fiscdes por tener ftscalldad más 
baja que h regulada propiamente por d país de 
referencia, y 2. los que apiicau disposiciones par .. · 
uculares. A~í por ejemplo, Alcm<J.nia esrablen.: 
como criterio de referencia para calificar un país 
como paraíso fiscal si la renta que se gr--d.va un 
gravamen inft:rior en un 35% del gravamen CHa

hlecido para lél.S rnismas rentas en Alcrn:mia. 
Nuesi:ro país h<~ remwciado a dar una dcfl .. 

oición de paraíso fiscal y ha compl.ctado h mera 
referencia de los artículos 17.3 de la Ley 
l 8/1991 del !RPF, 23 de la Ley 6!119'78 del 
Jrnpucsto sobre Sociedades y 24 de la Ley 
29/1991, cov una lista cxhausl"iva contemplada 
en d Real Decreto 1080/l901 de 5 de julio. 

Entre las características más comunes que se 
establecen para calificar a un pais como de para
fso fi.~cal se señalan las sip,-uiemes (B<l.nedcs Pla ct 
al., J 994); (Gutiénez Sánchez el' al., 1993); 
(Gutiérrf'.:t. de Pablo, 1995): 

1. Ausencitt o débil nivel de imposiczón. 
Los países que disponen de paraísos fiscales, 

autJque tengan un sistema impositivo, pueden 
no aplicarlo a la totalidad de las renta~·, o a cier-
tas categorías, o pueden aphcatlo con un tipo 
sustancralmente bajo. 

En este sentido se pueden dar varios casos: 
" La no existencia de impuesto sobre la 

renta o que d sistema fiscal disponga de 
fuertes exenciones, tal es el C3.SO de 
Andorra, Bermudas, Bahamas, Islas 
Cayrnan y Mónaco. 

" Q.ue úni.camcnte se grave la renta que se 

orip;ina en d territorio y no la interna
cional obtenida fuera, aunque se repa
trie. Como ejemplo se c:Íl:a Costa Rica, 
Panamá, Uruguay, Hong Kong. 

"' Que exista Laja trlbul"ación sobre la renta 
y que los lratados de doble imposición 
ofrezcan ventajas fiscales. Fj: Madeira, 
AntHla.s } Iolandcsas, Chipre ... ere. 
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" Que se produzca baja rributación por 
rendimientos financieros y/o sociedades 
holding. En este grupo s~ integran: Hél· 
gica, Luxemburgo, Holanda, 1rland3, 
Sui:za, Antillas Holandesas, Gibraltar, 
Liechtcnstein, Madeila, Isla de Man, 
Islas del Canal. 

2. Semto bancario y comercial. 

3 Accesibilidadflsica y legal. 

1 Ausencia de control de cambios y acuerdos 
de libre comercio 

En muchos paraísos fiscales existe un doble 
régimen de control de cambios para residentes y 
no residentes, o moneda local y divisa extranjera. 

5 Importancia relativa del sector bancarw. 
Esto.~ paises tienden a fivorecer las actividades 

bancarias "o.fiSbore", distinguiendo actividad banc.ot
ria para d resídemc y no residente. Esta no suele 
esra.r sometida a reservas obligarorias, se benef-icia de 
un régimen legal más ligero, y no está sometida a 
control de cambios ni a ningún otro tipo de controL 

6 Convenios Fiscales. 
La mayoría de los paraísos fiscales no han 

suscrito convenios fiscales, y los que lo.~ poseen 
tienen alcance muy restringido en mareria de 
intercambio de mformación, CJUe, cuando existe, 
carece de rdcvan.cia. 

7 Buena red de comuicaciones. 
Para finalizar este epígrafe señalar que, res·· 

pecto a la utilización de estos tipos de prácticas 
elusoras o de planificación fiscal imcrnacional, 
en opinión de alEunos tratadistas (7), se ha de 
tener una visión pragmática. Pensar que la cxis·· 
tencia de diversas soberanías fiscales hagan que 
determinadas sociedades no paguen o paguen 
menos impuestos, no es mde.~eable. Mientras no 
haya un poder político universal que regule estos 
aspectos de la planificación fL~cal, siempre que 
haya un país con una política fiscal severa y la 
ejecute a ultranza, inevitablemente, conlleva a un 
desplazamiento de capitales a Estados de baja rri .. 
bmación con el consiguiente empobrecimiento 
de la economía en país de alta fiscalidad. 

En el ámbito de la Unión Europea existen 
distintos casos en que los Esrados Mú~mbros 
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poseen tcrritoríos considerados paraíso fiscal, 
como válvub de escape p3ra gue determinadas 
acrívidad.::s o sociedades se beneficien de sus ven-
tajas. Sólo una política unific;¡da, a la que le 
queda largo canüno que recorrer, permitiría a.c.a.-· 
bar con la elusi6n de l()s impuestos y con los 
fJarafso~· fiscales. 

El ejemplo más cercano de la ulilizaci6n de 
parafsos fiscales en la Unión Europea lo tenemos 
en la recJCnte aprobación por Ley 19/l994, de 6 
de julio, de modificación dd régimen econó .. 
mico fiscal de Canarias, de la Zona Especial 
Canaria (ZEC), corno in~-rrumcnto ele captación 
de inversiones extrajeras para es las islas. Esta 
norma establece una zona de baja uibur.ación 
como alternativa a otras próximas como 
Madeira, creada por Portugal, o las hla&· del 
Canal, creada por Reino Unido. 

Ill2. DJ?Sl.OCALILAG10N ORlA RES!Dll'NGA 

HSCAL COMO PRACTICA DE EUJS!ON Y 

EVAS!ON FfSCAL INTE'RNACION/JL. 

En pnrner lugar, cabe sciialar (lue este tipo 
de prácticas elusoras y evasoras, a nivel interna .. 
ciorJal y en el árnbito europeo, coinciden con 
esquemas en las que el sujeto pasivo ptetende 
carnbiar su régimen de tributación de obligación 
personal a obligación real, jur;ando con la desJo... 
calización de la residencia fiscal. En estos casos d 
sujeto pasivo pretende obten~:r su residencia f}s. .. 
cal en un paraíso fiscal para tributar en su país, 
donde realmente sigue residiendo, por obliga·· 
ción real y no personal, ya que esta última se 
torna más onerosa fisc:almcnle. 

La deslocalización fiscal puede ser utilizada 
t;:;.nto por personas físicas como por personas jurÍ·· 
dicas, a las que no.~ referir-emos seguidamente. 

Respecto a la dcslocalización de las personas 
físicas, el sujeto que incurre en dicha práctica 
trata de encontrar un paraíso fiscal donde la 
impos¡ción sea nula o poco elevada en el 
impuesto que grava las rentas, las ganancias de 
capital o las sucesiones, o bien que, aun cua.ndo 
las grave, sólo lo haga respecto de las obtenidas 
en el territorio de aplicación del tmpuesto, exo-· 
nerando así las obtenidas en el extranjero. 

La Administración tributaria española 
reG'ula la residencia fiscal de las personas Hsic.as a 
rravés de la l.IRPl~ en la que se considera corno 
requisito, el permanecer 183 días seguidos en 
territorio nacional para adquirir la residencia en 
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España. Tunbién se considera residencia fiscal. 

aquélla en la que permanece la fd.milia; cónyuge 
e hijos no separados, .~alvo prueba en contrario. 
Un criterio adicional es d de i.ntcr~_s económico, 
asi se considera resi.d.encia fhcal en territorio 
español, cuando en ésra reside la parte más 
importante, d nüdco o centro de la actividad 
profesional o comercial o de los intereses econÓ"· 
micos dd sujeto pasivo. 

Respecto a la consideració11 dd domicilio 
fiscal de las personas jurídicas, d plantearniento 
de la deslocalúación fiscal es más complicado en 
la medida en que c_s más d1fícil deslocalizar la 
&cdc del negocio. 

El Impuesto sobre Sociedades establece que 
la sede de dirección efectiva está en su país no 
sólo cuando alif residan los administradores o 
accionistas de la sociedad, sino dor1de se encuen .. 
rre la p;trte más importante dd patrimonio de la 
persona jurídica. La dificultad con que st 
encuentran las autoridades fiscales cspaüolas para. 
la der.e1 minación de estas características sur~e 
precisamente de la comprobación de las mismas. 

En el Libro blanco de la reforma dd 
Impuesto sobre Sociedades &e propone redefinir 
la sede de direcoón efectivd sin inclinarse por 
!lingtJn criterio, aunque se dirige a la sede de 
residencia de los administradores. 

Por otro lado, corno mcdicb para luchar 
contra el fraude in1:ernacional se ha propucHo b. 
rer.ención en la fuente a un tipo elevado sobre !as 
rentas de cualquier naturaleza, como intereses, 
cánones, alquileres, comisiones de dirección y 
orros del mismo tipo pagados a no residentes. La 
retención en h fuente generalmente es sólo 
suprimida en las condiciones previsras por los 
Convenios de doble imposiciÓn, y en contrapar·· 
tida de asistencia administrativa. 

[fLJ. los PRECIOS DE TRANSN\RENCJA COMO 

PRACTICA DE ELUSION Y EVA!,JON 

HSCAL INTERNACIONAL. 

Este tipo de prácticas se refieren a !a posibili-· 
dad de eludir o evadir el pago de impuestos 
mediante d diferimiento del pago de los mismos. 
Normalmente los grupos de sociedades trasladan 
las bases imponibles de sus beneficios a aquellas 
.mciedades vinculadas o asociadas situadas en d 
país donde exista rrihutación privilegiada, 
mediante aumentos de los gastos al exterior, 
aumentos de las prestaciones de servicios, 

amneuto del volumen de compras etc. Fstos plan-· 
teamienws son frecuemes en operaciones con bie·· 
nes tangibles, intanr)bles (patf" .. ntes, marcas, etc), 
en el sector financiero (préstamos, cmpr¡(__st.itos), el 
secror de servicios de apoyo a la gestión etc. 

La nounativa nacional para cerrar esta via de 
fraude se recoge tanlo en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (arrículo 8 
de la Ley 18/1991 de 6 de junio) corno la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades (artÍculo 16 de la Ley 
61/1978, en su redacción dada por la disposirión 
adicional quinta de la Ley 181l991). Dispone, en 
rebción con las normas de valoración de ingresos 
y gastos, en d caso de sociedades vinculadas, se 
computarán por el valor de mercado, siendo éste 
el que se establcr~ría entre dos partes indepen-· 
dir.ntt~s. Esta norma se aplicará t;u todo caso a las 
sociedades vinculadas directa o indinctarnente 
con otras no residemcs en España y a las operado-· 
nes realizadas por una ~·ociedad no residente con 
sus est,ablccimiernos permanentes en Espafia. Se 
entenderán vinculadas cuando participen directa 
o indirectamente en el 25 por ciento del capital 
social de otra, o cuando, sin mediar e.~ta circUUS·· 
rancia, una sociedad ejerza en otra funciones que 
impliquen el ejercicio del poder de decisión. 

Esto supone un ajuste bilat¡;.ral entre las dos 
parté".s, aunque se limita al periodo voluntario de 
dcdara.ción, ya que transcurndo este periodo los 
ajustes por operaciones v-inculadas t?.nto si se refiere 

a la disminución de ingresos, como al atm1emo de 
gastos están prohibidos para cualquiera de las partes 
cuando actúe la Administración. 

El problema que surge es que en muchos 
caws cl valor de mercado entre transacciones no 
existe. En la próxima reforma del J mpucSl"o 
sobre Sociedades se propone incluir las alternati
vas establecidas al respecto por la OCDE, cuales 
son la vctloración a pleÓo de coste de mercado y 
el precio d.e reventa. 

No obstante, lo lógico es que se llegue a 
acuerdos entre la Administración y d administrado 
o contribuyenre para mayor seguridad, de tal 
forma que ésle sepa de antemano el margen que va 
a tener la Administración para wlorar sus rransac;. .. 
ciones en una determinada actividad de la sacie~ 
dad y sus asociadas o vinculadas. Esta es una de las 
propuestas que, se recogen c:n el Libro blanco de la 
refOrma dd Impuesto sobre Sociedades. 

Las medidas relativas a los convenios de 
doble unposición en materia de precios de trans-
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fércncia entre sociedades vinculadas en la Unión 
Europea parten de 1976 fueron propuestas como 
Directiva, lo que postcriorrnenrc desembocó er, 
1 ~)90 en d Convenio de dimmación de la doble 
tributación de los ajustes realizados a los benefi
cios de empresa.~ asociada-'> (CorJVenio de la CEE 
90/436 CEE; OJ 1990 L. 220/110) que firrna·
ron todos los Estados Miembros. 

En el Convenio se establece que las empre-
sa.5 estabL;;c¡cbs dcnn-o de la CEE, hoy Unión 
Europea, pueden for:r.-ar a un Estado Miembro a 
negociar con otro si se produce una doble tribu
tación c:omo resultado de h incorrecta aplicación 
del principio de operación vinculada. En este 
caso, si los Estados contratantes no pudieran 
ponerse de acuerdo esl'án obligados a cumplir la 
J¡;::cisión ele un consejo constituido al cfecro. 

La aprobación de este Convenio puede ser 
un acicate para la eliminación de la dohle tribu-
tación de las empresas vinculadas en el <Írnbir.o 
de la Unión Europea. 

Ifl4. LA V11Ll7.AC!ON lJE SOCIH.MDES NO 

RRSJ1Jl:'N1ES INTERPUESTAS: lAS 

SOCJl:VADE'i BASE Y lAS SOG1E'DADES 

/NSTRUMRNTAJL'S, 

1II.4.J. Las sociedades base. 
La utiLización de este tipo de .sociedades 

comtituyc Lma práctica ck duúón y evasión fis·· 
cal internacional mny frecuente, cuya princip<>J 
característica es la cn:ación de una "sociedad 
pantalla" en un paraíso fiscal. Desde una pers .. 
pccriva fiscal, la función de esta sociedad es h de 
recibir rentas por vía direcl'a de países en los que 
existe una fuerte represión de las prá.cticas de 
elusión y evasión (sin su existencia las rentas 
serían percibidas directamente por el cont:ribu·· 
yenrc) y colocar dichas rentas al amparo de ht 
imposición de los países donde reside. 

La utilidad de esle t!po de sociedades, fuera 
ya de los aspectos fiscales, se cenua en la posib!li-
dad de evitar, mediame las misma.s, rigideces de 
financiación de las operaciones imcrnacionales, 
al eliminar las limitaciones y procedimientos 
onerosos impuestos por la legislación del país de 
residencia (por ejempl(), control de cambios o 
sistemas de auroriz.ación). 

l.a sociedad pantalla es ttna entidad que goza 
de personalidad jurídica propia teconocida como 
tal en d país de su domicilio fiscal; est:e hecho 
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justif1ca \a prow.::ción que recibe la imposición en 

el país de residencia dd contribuyenk. De esta 
1 1 o o o ' " manera, a renra escapa a a unpostcton mun·· 

dial" (rema obrenida en países fuera del que es 
residente el st¡,jcto pastvo) a la que el cormibu .. 
ycntc está, por regla general, sujeto en su pafs de 
residencia. A pesar de todo, la renta puede ser 
gravada (nonnalmentc bajo la forma de retención 
en b fUente) en d paLs de origen de la rnisma. 
E~te tipo de imposición puede suponer un gran 
ahorro por estar gravada a tipos ventajosos o 
puede ser nula en funóón de la aplicación de Hn 

':ti-atado o Convenio o alguna otra razón. 
J ,a ventaja fiscal fundamental es que bs ren

dimientos amparados en el paraíso fisr.2l no son 
distribuidos durante mucho tiempo. 

En este sentido los conuibuyentes se apo ... 
yan en este hecho plantea únicamente un pro·· 
bl.ema de diferimiento del impuesto. En e2mbio 
p2.ra la.~ autoridades f-h·c:;¡lcs no ~-ólo es esto, ¡n-1-cs 
no está jusriflcada la desviación de rcn\:35. Las 
renta.~ transferidas 3 una sociedad pantalla pue
den escapar a la imposición gracias a un especial 
rnecanisrno de protección, qlle en ocasiones se 
d o d " l d " (C' o' S á cnornma e segunc o gra o :rutlerrez , - n .. 

chez et" aL, 1993). La consecución de esle grado 
irnphca la modificación de la calificación del 
rendimiento con d objetivo de beneficiarse de 
las exenciones prevista.~ en los convenios fiscales, 
las disposiciones inrcrmL5 del pafs de residenc¡a. 
del coutrihuycntc y otros mecanismos. 

A~í, la .>ocíedad base puede bi(;n (Gutiérrcz 
de Pablo, 1995): 

reinvertir el bcnehc1o en el propio país 
de residencia, aprovc:chando la confi~ 
dcncialidad que ofrecen a los inversores 
los paraísos fiscales; 
reinvertir las ganancias en otro país; 
reinvertir en el país de residencia del con~ 
tribuyente como un préstamo sometido 
al pago de mtereses, que pueden set gasto 
deducible fiscalmente pan; la sociedad; 
declarar las ganancias de capital, cuando 
por el paso del tiempo haya transcurrido 
el plazo para tributar y dicha renta se 
encucnlí'e exenta en d país destino. 

111.4.2. Las soctedades instrumentales. 
Se trata de sociedades COllductoras o inter~ 

medias, sociedades fmancicras o sociedades hol
ding (8), persiguen reconducir los beneficios 



gcner<Jd.os en nn pah de alt3 tributación h:1ci.:t 
c1quél en que csr:án situ:tda.~ con el fin de evÍld--' h 
presión G:>caJ del p;:¡_Ís de origeu, y desde ahí, tra,'i~ 

ladarlos, en úlumo lugar, :a la sociedad ba.sc, loca·· 
hzada en d paraí.so fiscaL De cSI"a fórma, el benc· .. 
Jlcio que se h:-1 generado en el pais de alt::; tributa·· 
ción quedará sujeto a bs normas dd país inter·· 
medio. Si bien c.~ cierto qne b.~ bend!cios pueden 
ser gra~ulos en d país de J.a fi1wte, graóas :1 los 
convenios bi1atcr-a1e.~ de dobk imposición, la tri·· 
butaoón puede ser nllly baja y a veces inexistente 
en función del r..ipo de inversión que la empresa 
en cuestiÓn !Tate de planificar fiscalrnentc. 

Por dlo, una de las caractcdsticas de estas 

sociedades imtnuncnrales e$ d estar ,<;ituadas en 

países que poscw una amplia red de convtnios 
SUI\Cri.tos con otros Estados y que en su legisla.· 
ción fiscal figuren vcnt;-¡Jas pan1 cicrws socieda
des no residentes. 

1 In o de los usos nd.s frccw:nu:s Úc esta¡; 
sociedades en nuesr.ro país es la de la intamedia .. · 
ción o:'.n b cesión del uso ,]¡,: inrangihb, puesw 

que la redunda inversión en invcstig::~ción obliga a 
los empre.~ario.~ a pagar ¡r,ran canrid2d de cánones 
en conc:eptc de tecnología (Carrasco Reija y 
Carrasco H.eija, 1993). ]lste hedw ha chtdo lugar a 
que Fspaüa no sigJ. d criterio general adoprado en 
los convenios de hacer tribmar los dnones exdu.· 
s!wmcntc en el país de residencia dd beneficiario, 
o lo que es lo mismo, del titular d.d intang.ibk, 
sino que h:1 impuesto uva tributación cornpan:ida. 
Salvo d convenjo ,'Hl.>crit.o con Hungría, E>paiia 
reconoce d. derecho principal de gravar los cáno·· 
nes al país de residencia dd bt:neficiario, Sl.n 

embargo admite la tributación en d Estado de la 
fuente, con un límit·~ de un tanto por ciento que 
varía según los convenios (Pérez Rodilla, 1994). 

.El rnecanismo que está ~;speci<dmente diri
gido a la lucha contra las sociedades base: se 
denomina "búsqueda del fOndo sobre la formt. 

Consiste en que, para eviten d rodeo abusivo 
de las normas legales, en rnudws CJ.sos lo que pre
valece es la realidad económica y social sobre la 

lcrra de las disposiciOnes legales o contractuales. 
En España existen mccaniswos en la legisla

ción inrerna paJ-a {VÍI"ar los ca,~os más agresivos 
de dusi6n fis<...al, recogidos en los artículos 2.4 y 
2.5 de la Ley General Tributaria, si bien, hay que 
decir gue son l.nstrumentos muy podnosos para 
cv¡tar el abuso de f(mnas, no h<Jn .~ido muy utili
zados por b Administraci6n e;pañoh, ni por la 

judicatur;J quizá por la cscas:J formación en cstoD 
tem;::s de esta (Iltim:L 

I!l5. !.a subca¡)italización como formula 
para eludir el pa¡;o de impue.rto.r. 

¡.. ' . ' 1 1 ¡ ' . 1 '..Sta practlc-d rcDponde a "a pro ),ernat1Ca ne 

b financiación de las empresas con fimdos pro· .. 
plos o BU alternativa, fondo.s a.j(:nos (se refiere a 
'luc un f'..xcesivo LVIO de n:ousm: ajows por parte 
de la empresa puede hipotccu s-u r~:maLilitbd), 
presenuíndosc cuando (a dependencia de capira .. 
les ajenos (présramos, créditos, empréstitos) es 
elevada en comparación cou !o deseable desde 
una é>pticél estructura!.multe económico-·empre·· 
sarial. Adquiere especial imporwncia la prefercn .. 
cía por r.:apiralcs ajnws cuando se debe a u.na 
oirnple <lparicncia (capitali7.aci6n dismmbda, 
biso cndcudarnicnro), ya que bajo b aparir:ncia 
de recursos <Jjenos s·c encubre una :tutén1ica 
financiación con rcu.o.·,<;or; !J/:opios por motivos 
principalmenrc fisca!r.s. 

Este fenómeno se pre.lCHta norm:dmentc 

entre emp:rescJS vinculadas. La fúrmub m§s utilt
zada conslste en el endcudamictlto para financi2.1 
a una filial, ya que és1·a (kducirá los Intereses paga· .. 
dos a la hora de cakubr su.c; beneficio.> gravahles. 

La matriz ¡extranjera eSl"ará notm:.i.lmentc 

sometida :J uua retención en h fúentc por los intC·· 

res-es cob.rados; no obstante, .~i el paÍ.'i pertinente 
ha suscrito Convenio.~ de dobk imposicitm, _la:; 

retenciones se verán nor.abkn.Jentc reducidas. 
Por esta vía, los grupo.~ de crnpre.H'i rnnlti

naciona!es pueden m.irúrni'.~;ar la carga fiscal lOEal 

deJ grupo que soportan, d.Jstribuy(:ndola enm: 

J.os diversos Estados. 
Otra de las consecuenci<Js fisca,les sería la 

diferente consideración que tendrían las rernbu .. 
ciones an1:~ una u ona forma de financiación; 
asi, la aparen le financiación ajena se retribuye 
mediante intereses y la propia medfante dividen .. 

dos del receptor. I.üs intereses se c.owHderan gas· 
tos deducibles, mic-rmas qu~ los dividendos no 
tienen esta nar.urale-.-::a. 

Las medidas antisabcapita.lización parten de 
las cautelas (jUe recomienda la OCDE recogidas 
en la Decisión del Consejo de 26 de noviembre 

de 1986, cwdcs son~ 
" Si d ratio de cndeudanliento es elevado, 

examinar si el préHamo tiene como 
finalidad cubrir necesidades de flnanCJa

óón a largo plazo. 
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Si su importe s~ ha calculado proporcJO·· 
nalmente al número de acciomstas que 
lo han hecho. 
Si su finalidad es mejorar la situación 
financiera de la sociedad. 
Si los intereses sobrepasan el tipo nor-
mal de mercado. 

No obstante, estos factores no constituyen 
en sí una prueba definitiva, lo que crea mseguri-· 
dad cuando se presenta esta situación. 

IJas medidas antisubcapi ralización adopta·· 
das por Espaii.a consisten en establecimiento de 
un ratio fijo de endeudarntento máximo de las 
filiales. Así, en el Real Decreto 1841/1991, su 
disposición adicional 2a establece, en relación 
con el endeudamiento con enlidades residentes 
vinculadas, que el coeficiente a que se refiere d 
articulo 16.9 de la Ley 61/19/8 de 27 de 
dtciernbrc, del Irnpaesto de SocJedades, será dos. 

El coeftciente se aplicará sobre ei valor 
rnedw del capital fiscal en el ejercicio y elJesul·· 
tado obtenido se comparará con el ct1deuda
miento medio directo o indirccw remunerado 
habido en el ejercicio con una persona. o enüdad 
no residente en los rérmmos a que hace referen·· 
cia el artículo 16 apanados 4 y 5 de la Ley 
61/1978. Los intereses concspondienles al 
exceso de éste sobre aquél tendrán la considera·· 
ción, a. efectos fiscales, de dividendos. 

Se exccptl1a11 de esta regla a(Flf:llas enlidades 
que: por norrna legal deban tener un determinado 
volumen de rec..ursos propios en relación con las 
inversiones realizadas y los riesgos asumidos. 

En la Unión Europea ca.da Estado Miem
bro, al igual que en el c.aso español, tiene propio 
ratio ftjo de endeudamiento, ;;. excepción de 
Reino Unido que no existe un ratio fijo en su 
legislación que permita delimitar de fOrma taxa
tiva si existe un caso de subcapitaliza.ción. Esto 
lleva a pensar que las medidas para solucionar 
este problema dependen de diversos factotes, 
(Gutiérrcz de Pablo) tales corno el tipo de socie
dad de que se ua[e, la docurncntación a.credú:a
tiva de empresas análogas ... etc. 

J/L6. 1JISPO.S1CJONES DE CARACTER 

ESPECJFJCO PARA LUCHAR CONTRA 

EVA~10N Y l:.TUSJON !NTERNAGONALES. 

!11.6.1. Inversión de la carga de la prueba. 
Se refiere a que cuando una persona física o 

jurídica que esté domiciliada o establecida en un 
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territorio de régimen fiscal privilegiado, las auto
ridades no admiten como gastos deducibles los 
intereses, descuentos y otros productos de obli·" 
gaciones, créditos etc. para la aplicación del 
impuesto, salvo que d deudor aporte la prueba 
de que los gastos se corresponden a opetaciones 
leales y que no presentan un carácter anorrnd o 
exagerado. 

!TI. 6.2. Disposiciones del t"ipo "Subsección F'~ 
Este tipo de normas consisten en la rributa·· 

ción en el país de origen por las rentas obtenidas 
(beneficios distribuidos y no distribuidos) en un 
país de baja tributación, en tanto no provengan 
de una actividad empresarial real y directa en 
dicho país. Se trata de un si..~terna de transparen
cia fiscaL 

Este tipo de medidas están incluidas 
regulación dd Impuesto sobre Sociedades. 

Ill. 6.3. La expatriación 

' en Ja 

La expatriación por motivos fiscales (se trata 
de personas que residiendo en un país puedan 
alegar la. residencia en d extranjero para obtener 
los beneficios fiscales de este ülr.imo), paxa el caso 
español, sólo admite dos tipos de medidas (Brio-· 
nes, 1993}; (Gutiérrez Sánchcz et aL, 1993): 

l. Reforzar los mecanismos de inspección 
para asegurar que la expatriación sea 
efectiva (es decir, que no es emigración 
ficticia). Se rrata un pl"oblcma de hecho 
y no de derecho. 
Las caracterísricas en las que se debe 
poner mayor interés, en este sentido, se 
centran en d intercambio de informa
ción con terceros países, el reforzamíento 
de las actuaciones inspectoras en relación 
con los temas de residencia y en la apli
cación, en su caso, de los mecanismos 
previstos en los artículos 24 y 25 de la 
Ley General Tributaria, ya comentados. 

2. Establecimiento de normas que permi
tan la mantener el gravamen personal en 
relación con determinados rendimientos 
obtenidos en el país del que se expatrió 
durante un plazo limitado tras la expa·· 
uiación. Ello puede reducir los benefi .. 
cios derivados de la expatriación en tér
mmos que no lleguen a crear inequida··· 
des, siempre y cuando esa forma de -cri·· 
butación se limite a: 
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n:ndimicmos obtenido.'> en este país, 

derivados de fuentes .~ituada<~ en d; 
· con Fuenc conexión con e! mismo. 

Las autoridades espaiiolas han optado 
por la técnica de extender la definición 
de residencia, rccogid:;_ en los artículos 
J 1 y 12 de b LJRPE para contribuir 
por obligación personal, aunque csca 
medida_ es peligro~a por LJ_g inequidadcs 

que se derivan de an-acr artificialmenrc a 
España a personas que realmente no rie·· 
nen conexión con ella. 

II!6A. Sociedades de ártútas y deportisttts. 
Se trata de disposiciones CfllC tralan de 

disuadir a los artiscJs (profesionales del cspccrá
culo y dd depone) de comti.tulrse en sociedad 
domiciliada en par~iÍsos f-iscales mientras realicen 
su actividad en un pais de alta fiscalidad. 

En Espaiía están reguladas en el ;ui:Ículo 
70.1 de b URPn 

llj 6, e >' ' • . " {fr'h " . J . .J. I'onaospara mvertn OJJ ore . 
Est~· t·ipo de medidas para luchar contra d 

fraude fiscal inrcrnac:ional consisten en cornbatir 
la situación de acunllllación de rendimientos en 
el extranjero derivado.<; de inversiones de cartera 
' . . f ·¡· 1 oc caracr.er p<~slvo rccuentCincnte un 1zac o por 

instituciones f-inancicr;ls a través de fondos dcno--· 
minados mutu.<lles, r-.:des coJllo los trust y vehícu--
los de inversión sirnilares, sittwdos en p;uaísos 
fiscaks La sir_uación de csws frmdos en un país 
de nibutación privikr,iada permite a los inverso
res la exenciÓn plena dd impuc.st:o sobre Jos ren
dimientos en el país de residencia hasta la dispo

sición de la participación por parte de aquéllos, 
momento en el que triburarían corno incre

n1ento de patrimonio como ocurre en el caso 
espaúol, donde se aplicarían los coeficientes 
reductores de b plusvalía que, al cabo de deter·· 
minados aüos, quince en el caso de fondos de 
partiCipación, tendrían la condición de exentos. 

A los ojos de la Administración tributaria 

{;sta práctica no se considera justa porque se tra
taría mejor a Jos partícipes que a los accionistas, 
propietarios de terrenos u obligacionistas, a la 
vez que supondría una gran disminución de la 
recaudación y agravios en la cquirbd dd sis
tema Impo-'lirivo. 

En C-'lte sentido propugna el establccirniento 
de normas encarninadas a penahzar b acumula-

ción de beneficio~ generados en inversiones pasi
V<lS y no distribuidos, a compcHSar el beneficio 
obtenido m~dianrc el dif-úimicnto a través dd 

1 . ' ' 1 pago (e JJJiCrescs oe ocmora o a Hnpurar a 

inversor cspafiol!os beneficios obtenidos a través 
del vehículo de mvcrsión. Este ühirno sistema es 
d más genel'alizado y pcnniriría importar a los 
residemes en Espafla los rendimientos obtcnirlos 
a tr;wés de entidades de mversíón Jc tipo pasivo 
en el cxtr;mjero. 

!V. LA UI'ILJ:/1\CION DE CONVENIOS 
PARA EVITAR !A DOBJ.l! 
lMPOSIClON JN'l'mZNAC!ONAJ., 
ESPECiAL REFI',RENC:!A Al, CASO 
ESPAÑOL 

{Jru de las h_mnas b:í.sic1s de planificación 
fiscnl consiste en el conqcinucnto a hmdo de los 
Convenios y Tratados mscritm con otros p3Íses 
p:-~r;¡_ conocer cuales son hs vc1H;1jas e inconve

nientes que se presentan ante la inversión u opc-· 
nción económica a rc~1li2.ar por la persona Hsica 
o jnddica. ConvieJJc ames de entrar en el uata·· 
miento cld rema e.~tableccr las diferenci<1s entre 
doble ímposición juddica y doble imposición 
econórnica en el ;imbi!o inrcrno.cion3l. 

'Jll ( '1'1)" .... '1' J_,a t())_C 11HJ.,tJ{J e 1111_pOS1C10B Jt11'H1Ca 

intcrn:Jcional (doble imposición tradicional) se 
produce cuando las autorübdc-' f-lscales· de dos o 
rnás países sujetan a tnbutación, de forma rccu-· 
neme, hechos con la m1sma b:o1se (renta) y el 
mismo sujeto pasivo, de forrna que una persona 
(física o jurídica) queda sujeta a una carga fiscal 
mayor que si estuviera sujeta solamente a una 
potcsmd tributaria (.Spitz, 1993). 

La doble imposici6n cconórnicd ínternacio
ndl se produce cuando una mism:1 rema se sujeta 
a gravamen por dos o rnás impuestos semejantes 
en personas distintas. 

Este es d caso típico de los dividendos 
mtersoóetarios, mediante los cuales se genera un 
beneficio que ha sido gravado por d impuer-to 
sobre sociedades, y vudvt: a ser gravado de nuevo 
en m;:¡nos de los accionis!as. 

No existe unmúmidad entre los R~tados res·· 
pccto a cuál debe ser la f-árma de resolver el pro·
blcm.d planteado por la doble imposlcíón mter·· 
nacwnal. La doctrina hacendística y la pd_ctica 
fiscal han propues!O una variada serie de méto--
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dos destinados a dirruuar, o al menos atenuar, la 
doble imposición internacionaL 

Hasta el momento, España ha firmado 
aproximadamente una treinr.ena de convenios y 
están en proceso de negociación o1-ros, todos 
ellos referidos a países desarrollados de. nuestro 
entorno. Esto significa que la normativa int"en1a 
española para cvir.ar la doble imposición será sus-· 
tituida por la prevista en los mnvenios suscritos 
entre el país correspondiente y Espaiía. 

La mayoría de los tratados han ttsado la ter~ 

minología del rnoddo de la OCDE fijado por las 
convenciones ele 1963/1967 (modificado por d 
Moddo/77 y dctualrneme nuevamente corregido 
por el Comi.ré Fiscal para .Asumos Fiscales de la 
OCDE que ha concluido y publicado un nuevo 
Mode.1o d<:>. Convenio para evitar la doble irnpo-· 
sición, .Moddo/92). 

Dependiendo del convenio de que se tr<lte 
se pueden aplicar unos métodos u otros en vÍr· 
tud de las cláu.subs íinnadas en dicho convenio 
y dependiendo del problema de doble imposi·
ción de que se tratt (Briones, 1993). 

España al igual que los demás países que 
han suscriro convenios de doble imposición, no 
ha llee;ado a. un acuerdo sobre qué método deber 
ser d óptimo p;ua cvi1-ar la doble imposición. 
Prueba de ello es que en el modelo de Convenio 
de b OCDE de 1977 y d arll"eriormemc mcn-· 
cionado de 1992, <¡Ltc ha sido scr,uido por la 
mayoría de los países desarrollados, y concreta-· 
mente por España, contiene dos alternativas: d 
método J¡:~ irnpuración ordinana y el método de 
exención con prozresividad (9). 

1~1mbién, se recogen e.stos métodos <Jlt:erna.
tivos en la Directiva del Consejo de la Comuni-
dad Europea, ahor<l U1lión Europea, de 13 de 
julio de 1990 (90/135/EEC) relativa al trat;;¡.
micnto de los dividendos mauiz-·fillal. El artÍ·· 
culo 'Í:0 de did1<1 directiva permite a los :Esr.ados 
miembros elegir ernrc el método de exención o 
el método de imputación limil:ada con crédito 
por los impuestos subyacentes (lO) 

En tiempos prcce:dentes, la mayoría de los 
pafscs de la CEE utilizaban el n1étodo de impu-· 
tación. Sin embargo, actualmcnre, se ha produ ... 
ciclo una evolución en la :mentalidad de: la.~ 
Administraciones rributarias comunitarias, que 
se muestra en la normativa de adaptación a la 
directiva comunitaria matriL:.·filial dt: nueve paí
ses comunit<1rios, además de España. De estos 
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.nueve, cinco han optado por d sisterna de exen
ción (!"'rancia, Bélgic<l, Italia, Luxemburgo y 
Holanda); Alemania, aunque con alguna obje
ción utiliza l:ambién dicho método en términos 
prácticos; y sólo tres países (Dinamarca, Irlanda 
y Gran Bretaña) han opmdo, al igual que Espahd 
(me&mtc la Ley 2.9/1991 que adaptó la legisla·· 
ción española a b Directiva comunitaria 
90/435/EEC), por el n1étodo de imputación, 
con excepción de la Haci~nda floral de Vizcaya, 
que hd optado por d método de exención. 

En términos del derecho compara_do, no 
~strictamentc comunitario, se puede constatdr 
que d método de imputación ha sido defendido 
principalmente por paises de alto nivel de dcsa .. 
nollo y claramenre exportadores de capital. Su 
principal defcmor ha sido E.srados Unidos, que 
ha tratado de evi1ar, a t-ravés de su política fiscal, 
que sus residentes inviertan en el extranjero por 
mMivacioncs fiscales. 

Por el contmno, el m.étodo de imputación 
ha sido fucncrncnte criticado por los países 
importadores de capllal, ya que cualquier incen·
tivo proporcionado por dichos países para atraer 
inversiones será neutr<llizado por d país de resi
dencia del inversor, ya que toda rcducCJón dr 
impuestos en el país de destino irá acompañada 
de un aumento dd iinpncsto en d país exporta
dor de capiud. Por este rnor.ivo, estos países 
defienden el método de cx.cndón con progresivi ... 
dad, tratando de ¡;arantizar que wdos los inver~ 
sores en un dcrcrrninado país tengan un trata·· 

mictHo fiscal scmejam:e, sin que se vean afecta·
dos por los impuestos que pudieran existir en su 
país de residencia. 

Cabe cstabk .. r::er ia cuesrión de si la deci
sión adopl·ada de utilizar el método de imputa·· 
ción ha sido equivocada o no. En opinión de 
diversos autores expertos en planificación fiscal 
internacional, la opción ha sido equivocada ya 
que la milizac~ón de este método no es más que 
una traba adicional a la movilidad de las empre-· 
sas, por los motivos que se exponen a continua
ción (11). 

La cmptesa española tiene dos grandes pro-· 
blcmas de cara la competitividad: carece de la 
dimensiÓn adecuada para hacer frente al reto dd 
mercado único y competir en igualdad de con&· 
ciones con otras empresas de rnayot dimensión, 
y no liene la cxpcnencia internacional suficiente 
para competir en los merc..ados internacionales. 
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Todo ello hace impre;·cindiblc que las 
cmpre.~as espafíolas cm picccn a acorneter el reto 
de un mayor acercamiento a los mercados inter
naciomles, creación de .mcursalcs y ftlialcs en d 
extranjero, participación en empresas extranjeras 
y adquír;ición de las mismas cuando sea pos1ble. 

V CONCLUSIONES. 

A modo de conclusión puede establecerse 
que, la apert"ura intern<lcional de nuestra eumo·· 
mía y la reciente liberalización de iN movimien .. 
tos de capira!e.r; amplían las posibilidades de lle-
var a la práctic"<t esquemas fiscales intcrnacmnales 
y en la Unión f:.uropea. Por ello la planificación 
fiscal intcnuuonal es indispensable para tod;t 
e.mpresa que realice una actividad fiscd exterior, 
pero siempre dentro de l<~ legalidad de bs nor~ 
ma.> trib;,Jtdtids. 

Las prácticas de clusión y evasión irnpositi ... 
v:ts a nivel internacional ~;on muy frecuentes, al 
establecerse estas conductas al amparo de nonn::~s 
que no están específicamente dcsdnadas a t1na 
d(~fenninada situación, incluso iucllrricndo en el 
abuso de las formas jurídicas. 

Estas prácticas anreriorm~nte citadas deben 
cornbarirse por d ordenarnienr.o Jurídico 
mediante Jnedidas a.dccuadas, par;¡ ello la Adnu--
nistrdÓ6n uiburaria debe huir de normas de 
carácter genr:ral y establecer normas especiales 
antid u s16n-anri{.vasión. 

I .as autorJdades fiscdcs españolas deberían 
1caccionar ante d hecho de esta mayor utiliza-· 
ción de las estratcgia_s internacionales, adoptando 
una postllra más flexible para una mejor adapta
óór:. e inteo-ración de nuestro sisrerna fiscal al de <.> 

los paises nuestro entorno no sólo los paises 
comurlitarios, para evitar que d factor fiscal 
acrtíc como demento distor8ionador, o condicio
nante de determinadas cstructur;Js mvcrsoras y 
de organización C'mpresarial. 

En opinión d.c muchos expertos en materia 
de planificación fiscal internacional y europea, se 
debería aprovedH1r la próxima reforma del 
Impuesto sohrc Sociedades para mejorar en gran 
medida nuestro sistema de tributación interna-· 
cional, en el .senrido de dotar de una mayor 
seguridad juridica al inversor que le permita en 
definitiva restar el mayor riesgo posible a las 
alternativas que se planteen. 

NOTAS 
(J) Se debe establecer una adaración en este pt!Jlto_ La u6-

lización de esqu<".rnas de planificación lisc~l por parte del Estado 
esp~üol pueden ser a JJiYd Ílllernacional y en el :!mbito de la 
Unió11 Europea. En e.11e Mtimo caso la pbnificació11 adqujerr. 
distinto.> marices con motivo de la creación de mercado inrerior y 
sobre todo de la liberalización de los mercados de personas, capi-
rak> y mercancía.>, a los qt1e se hará refcorrJJcÍa po.1reriormenre. 

(2) Para evitar se!' rcpetitiYo~·, en ;1dclante, únic:ameute ~e 
mil izará d término inw:rsión, ~unquc podrí~ perfec¡aUlente rcfe--
rir~e a cmlquier tipo de tl"ill!S~ccióu económica ~ujeta a imputs-
ros. 

(3) En es! .;e aspecrü, la Admin;srración róUuiaria e-'!'añola 
e.1t<Í empez2ndo a av~mar, que hasta la fed1a ha!Ji;¡ permanecido 
hermética~ las consult~s de los Íll\'crsores c.1pañolcs, dado que d 
n!gimen de constlllas vinculante prr:visro eJJ la Ley General Tri
buraria no es aplicable a las inversiones cspaiiobs en el exu-an .. 
jero. 

(1) A pes~r de que no existe unanimidad ~n Ja doctrina 
haccndlsrica .mbre la difctenciacióu <"JHre conductas ev~soras y 
frattdul<;nras, se consider~n en e.1te tmbnjo dichas conductas iden-· 
tii'icadns, JlUC.I m diferenciación sob1ep~sa los limite.> dd mismo, 
Para n1ás informacióll ver (Burgio, 1985, pág.5'/l). 

('5) Adopramos la l'O.>tur~ de Gonz:llez Pcrveda recogida en 
el Prólogo dd libro «L1 planificación fiscal inwmacional de Lcti
cia C:Jna-~eo Rdj~ y Joar¡uín Canas.;o Rdj~ (1993)-

(G) Estos C'IWS d,-, dusión y <.."Yasión l'stán derivados de la 
necesidad de resperar. tn rodo c~so,los límircs estohlecidos por d 
ordenMnil:nw comunitario y h posible in~omparibilidad con d 
misuJO del régimen de las« opctaciom•s vinculadas» en d IV A. 

(7) Ver p;tr?.mayor infnnnación ver hlcón y Tdla (1991). 
(8) L2 definición de didJoo tipo.> de sorjedades esta conte·· 

nJ,b en Carra,\co Rcija y Car1asco J{(,ija (1993), 
(9) Oc forma .lolllera .<e !lroccdcrá a definir ambos m~to .. 

do>. El rnérodo de impmación cnn.1iste en d gravamen. por parte 
dd país rcsidenci~, de b tm~lid~J de las rr.ota¡ (con independen
cia de su pafs de origen), pcrmiricndo un~ deduC<.ión en la ClLOia 
r!'snltante de e.we impuesw de Jo.1 impones efectivamenre .>atisfe
chos ~ll eJ <exl!'anjew jlOl' I'CJlt;tS ,lujr.tas }'gravada.> l"ll d Jl~ÍS de 
residencia. 

Por su parle el lll<'todo de in1putar:ión ordinaria ~·e 

c~nctni'l<t pMque lo deducción JV'l'mitida como cdrlilo fiscal 
impurado (ünpuesro pogado w d r.:xtranjcro) Ho podrá nunca 
~x<:cdcr del in1por!e dt• la wnta que conespondt·TÚJ p>!gar eJl d 
¡><Ú.I de re.>¡drncia, ~¡ la rema procede dd extranjero .le hnbicra 
obt<".oido en aquél (calculado am~ de aplicar la deduccióu). 

El mérodo exl'Jlción consiste en gravM la rcnra corres
poodicntc de forma cxcluoiva en uno de los paises implicados en 
la operación, quedando exenta r.n los re.>talllt\S. Esto supone la 
renuncia de un Esrado a la percepción de un impuesto que üene 
esrabb.:id~- La ce.1ión dr. la sobcrani~ fiscal .le ju.1rifica en ténni-· 
nos de r,edprocidad, es decir, se establece la exención en idénric.1~ 
condicione.\ en los dcrnás países. 

La exención con progre~·ividad ti~ne lugar cuando se 
da exención en d ¡Jais deilino, y consiste m conceder la e.x<"J\CÍÓn 
en el país de residencia de las rentas procedmtes del cxrranjtro, 
pero ésras se .1t1man a las dtm;is remas del contribuyente a efectos 
dl:: determinar los po.lib]l's tipos 1nogresivos de gravamen, que se 
aplicarán (mkamentc a la lellta no exenra en d l'ais de destino. 

(JO) .Este método permite b mmpcnsación de impuestos 
cxtranjen:>~;, no .1ólo de los que s~.· han soputtado mmo mntribu
yenres, sino también de lo.\ que se han so11ortado desde un pumo 
de vista económico, 

El ~je.ntplo m~s característico de este sistema coosis~<o 
en su urilización l'af:l evil2r, a nivel internacional, la doble im¡lo
;ición económica d~ dividendos permiriendo que el accionista se 
LeJldkie, CIJ su pals de residenda, de un cro!-diro fiscal de los 
im¡Juc.>tos pagado.\ por la sockdad c::ortranjer~ de sm bendkios, 
adem.h dd crédito fiscal que ](e mrrespo.Jde 11or la tribmaclón de 
lo.-.' dividcJJdos en el ¡JaÍ.I de origen de los mismos. 

(1]) l'ara un rnayor 1Iaramir~1ro df este aspecro Yer la .lec
ción de opiniones dd ILLÍmem 41 de Per.>pcctiv~s del SistcJna 
Finanóero de la FIK'i. 
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